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Resumen  

Es una necesidad del mundo actual la adopción de medidas que frenen los índices de pobreza que viven diferentes grupos étnicos y 

sociales, la protección del planeta y garantizar que las personas gocen de paz y prosperidad, las instituciones educativas tienen en 

cuenta el compromiso de formar individuos poseedores de una cultura de paz y de defensa de los derechos humanos, razón por la que 
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este propósito se recoge en varios documentos asumidos como el Manifiesto de Córdoba donde se plasma la necesidad de garantizar 

una paz verdadera; en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (4, 5, 10, 16) y en el Manifiesto de Cartagena 2016 se recoge la labor en 

tal sentido desde la Educación Superior. En las Universidades cubanas la educación para la paz y la defensa de los derechos humanos 

constituyen contenidos fundamentales en la formación de la personalidad de los futuros profesionales promoviendo la inclusión, 

aprovechando los espacios educativos a favor de la educación para la paz y los derechos humanos cuyos referentes teóricos y 

metodológicos se analizan dando paso a una propuesta con la determinación del contenido de sus dimensiones, estableciendo el sistema 

de relaciones estructurales entre las etapas, fases y acciones de la estrategia pedagógica aplicada y contextualizada a estudiantes de 

las especialidades de la Licenciatura en Educación, favoreciéndose la introducción en la práctica educativa del resultado científico que 

tributa a una demanda de la Dirección Provincial de Educación, contribuyéndose a satisfacer necesidades sociales territoriales de la 

provincia Mayabeque mediante la responsabilidad que tiene la Universidad Agraria de La Habana como institución educativa.  

Palabras clave: formación, valores, pedagogía, cultura 

Abstract 

It is a necessity of the current world the adoption of measures that you/they brake the indexes of poverty that different ethnic and social 

groups live, the protection of the planet and to guarantee that people enjoy peace and prosperity, the educational institutions keep in 

mind the commitment of forming individuals possessors of a culture of peace and of defense of the human rights, reason for which this 

purpose is picked up in several documents assumed as the Manifesto of Córdoba where the necessity is captured of guaranteeing a true 

peace; in the Objectives of Sustainable Development (4, 5, 10, 16) and in the Manifesto of Cartagena 2016 the work is picked up in such 

a sense from the Superior Education. In the Cuban Universities the education for the peace and the defense of the human rights 

constitutes fundamental contents in the formation of the personality of the professional futures promoting the inclusion, taking advantage 

of the educational spaces in favor of the education for the peace and the human rights whose relating theoretical and methodological 

they are analyzed opening the way to a proposal with the determination of the content of its dimensions, establishing the system of 
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structural relationships among the stages, phases and actions of the applied pedagogic strategy and contextualized to students of the 

specialties of the Licentiate in Education, being favored the introduction in the educational practice of the scientific result that pays to a 

demand of the Provincial Address of Education, being contributed to satisfy territorial social necessities of the county Mayabeque by 

means of the responsibility that has the Agrarian University of Havana like educational institution.    

Keywords: formation, values, pedagogy, culture   

Introducción 

El mundo contemporáneo enfrenta graves problemas: desigualdades, pobreza, hambre, drogadicción, desempleo, enfermedades, la 

exclusión, los prejuicios, la pérdida de los recursos naturales, son causados en gran medida por los extremismos, la violencia y los 

conflictos que ponen en peligro la existencia de la especie humana, situación que se ha visto arreciada debido a las afectaciones 

provocadas por la Pandemia de la COVID- 19.  

En la sociedad cubana la formación de una cultura de paz y la defensa de los derechos humanos deben ser contenidos esenciales en 

la educación de la personalidad de las nuevas generaciones, como parte de la política de la responsabilidad social que se lleva cabo en 

el país y en las instituciones educativas, por lo que es necesario su manifestación en todas las esferas de sus vidas y contextos de 

actuación, propiciándose así el progreso de todos los seres humanos. 

En la exploración de la realidad a través de la observación, la entrevista, la revisión de documentos de trabajo y la experiencia vivencial 

y empírica de las autoras por más de 15 años en la formación de profesores y en el tema que se aborda, se apreció que en el contexto 

actual de la Universidad Agraria de La Habana no todos los estudiantes y profesionales graduados de la Licenciatura en Educación 

aprovechan lo suficiente y necesario, las potencialidades propias del contenido de la asignatura que imparten, ni los recursos 

tecnológicos que tienen a su alcance para propiciar la educación para la paz y los derechos humanos. 

Lo anteriormente expresado se debe al poco conocimiento que poseen estos profesores sobre las concepciones de paz y derechos 

humanos, ello está dado porque entienden la paz en su sentido estrecho asociada solo a la ausencia de guerras y de conflictos, es 
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insuficiente la labor que se realiza en cuanto a la orientación de la actividad práctica hacia el respeto y protección de un sistema indivisible 

de derechos y deberes. Además, en su contexto existe carencia de investigaciones y bibliografía que aborden la temática, por lo que el 

esfuerzo que se hace en tal sentido es de manera espontánea y no siempre se obtienen los resultados esperados.  

La situación planteada revela una contradicción que se refleja en que a pesar de que el Modelo del Profesional de la Educación se 

concibe para el logro de una formación integral del profesorado, que posea y promueva en los estudiantes una cultura general integral, 

de la cual forman parte el respeto a los derechos, el cumplimiento de los deberes humanos y de las normas de convivencia social, se 

constata que en la actividad práctica no se logra esa pretensión por falta de preparación. 

En la presente ponencia se aborda como objeto de estudio la educación para la paz y los derechos humanos, se determina como 

propósito: Diseñar una estrategia pedagógica que contribuya a la preparación en educación para la paz y los derechos humanos (EPDH) 

de los profesionales de la educación de la Provincia Mayabeque.  

Desarrollo 

En el pasado siglo (XX) la envergadura de la violencia e injusticia social que se alcanzó a nivel internacional originaron el surgimiento 

de la Educación para la Paz y los Derechos Humanos como disciplina independiente y corriente de pensamiento que se ha extendido 

por todo el mundo contemporáneo.  

Como consecuencia se crea la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en el año 

1953 y la integran más de 6000 instituciones educativas de 166 países incluidos Cuba. Este organismo especializado del Sistema de las 

Naciones Unidas tiene como objetivo principal contribuir a la paz y a la seguridad en el mundo para lo cual estrecha la colaboración entre 

las naciones mediante la educación, la ciencia, la cultura y la comunicación, con el fin de asegurar el respeto universal a la justicia, a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales, que sin distinción alguna, se reconocen a todos los pueblos del mundo. 

La transmisión y promoción de los conocimientos e ideales de la UNESCO sobre la paz, la tolerancia y el entendimiento intercultural se 

realiza mediante la ejecución de proyectos pilotos de la red del Plan de Escuelas Asociadas (PEA) a la UNESCO destinadas a fomentar 



 

 

288 

 

una cultura de paz y no violencia.  

En tal sentido los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la 

pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad. 

Se reconoce que los Objetivos de Desarrollo Sostenible buscan reducir todas las formas de violencia y su propósito es que de manera 

conjunta los gobiernos y las comunidades encuentren soluciones duraderas a los conflictos e inseguridad, para lo cual es indispensable 

la promoción de los derechos humanos. 

Estos 17 Objetivos se basan en los logros de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, aunque incluyen nuevas esferas como el cambio 

climático, la desigualdad económica, la innovación, el consumo sostenible y la paz y la justicia, entre otras prioridades.  

Los Objetivos están interrelacionados y para alcanzarlos es necesario que se integren y no se traten de forma aislada, lo que se pone 

de manifiesto con los objetivos 4, 5, 10 y 16 que abordan la necesidad de alcanzar una educación con calidad para lo cual es necesario 

la igualdad de géneros al mismo tiempo que se reducen las desigualdades como vía para alcanzar la paz, la justicia e instituciones 

sólidas. 

De los Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente el 16 se centra en la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas para el 

desarrollo sostenible, la provisión de acceso a la justicia para todos y la construcción de instituciones responsables y eficaces a todos 

los niveles. 

Según la agenda 2030 (ONU, 2017) para el logro de ese objetivo se proponen las siguientes metas:  

• “Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo. 

• Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños. 

• Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos. 

• De aquí a 2030, reducir significativamente las corrientes financieras y de armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de 

los activos robados y luchar contra todas las formas de delincuencia organizada. 
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• Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas 

• Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

• Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 

necesidades 

• Ampliar y fortalecer la participación de los países en desarrollo en las instituciones de gobernanza mundial 

• De aquí a 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular mediante el registro de nacimientos 

• Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y 

los acuerdos internacionales 

• Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación internacional, para crear a todos los niveles, 

particularmente en los países en desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia 

• Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible” (p.8) 

En la Declaración de Icheon (2015) también se tiene en cuenta esta concepción integral al reafirmar la visión del movimiento mundial en 

pro de la Educación para Todos, que se puso en marcha en Jomtien 1990 y se reiteró en Dakar en 2000, en esta cita los participantes 

reafirmaron la voluntad política de transformar las vidas llevando a cabo el derecho a la educación con carácter inclusivo y su interrelación 

con otros derechos humanos como aspecto esencial para garantizar la paz, la tolerancia, la realización humana y el desarrollo sostenible.  

Las diversas concepciones de paz, educación para la paz y educación en derechos humanos han sido abordadas en la literatura científica 

por autores de diferentes posiciones ideológicas, éticas, filosóficas y políticas. 

En el contexto nacional cubano algunos autores estudian la temática de la educación para la paz en su estrecha relación con la educación 

en derechos humanos tal es el caso de la evolución del pensamiento de la Dr. C Consuelo Viciedo Domínguez quién aborda 

explícitamente la temática de manera íntegra en obras posteriores al 2007, en las que replantea algunas concepciones planteadas 

anteriormente y es seguida por otros investigadores cubanos como la Dr.C. Zulimary Rodríguez Picornell (2014, 2020), la Dr.C. Noevia 
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Torres Díaz (2015),  el Dr.C. Jorge Luis Pérez Veitía (2016) y el Dr.C. Nicolás Amador Núñez García (2019). 

En la ponencia se asume la paz desde una concepción amplia que incluye el logro de la seguridad de las personas en sus vidas 

cotidianas, de una armonía interior y en las relaciones interpersonales, la elevación del nivel de vida dentro del más amplio concepto de 

libertad, justicia, desarrollo, defensa de los derechos humanos y respeto de los derechos humanos de los demás, tolerancia, así como 

contribuir al progreso social como un deber. 

La relación entre los fundamentos teóricos investigados demuestra que la paz es al mismo tiempo un valor y un derecho humano, 

además de que la educación en derechos humanos (EDH) forma parte de la vida cotidiana, razón por la que debe estar presente en 

todos los contextos.  

Se asume en la presente investigación que: “La educación para la paz y los derechos humanos es un proceso educativo ininterrumpido 

que proporciona la información de los conocimientos necesarios para posibilitar la formación en el individuo de sentimientos y valores 

que le permitan transformar la realidad mediante un modo ético de actuación en la práctica social y así vivir en armonía consigo mismo, 

con los demás y con la naturaleza, con el fin de construir una cultura de paz y de respeto a los derechos humanos”. (Rodríguez, Z. 2014, 

p. 175) 

Rodríguez (como se citó en Fraga, Milián y Rodríguez, 2020) teniendo en cuenta los aspectos antes relacionados considera como 

contenidos de las dimensiones de la EPDH la Informativa, Formativa y la Transformadora de la realidad, los que se asumen por las 

autoras de la presente investigación.   

• La Informativa: supone la asimilación o adquisición por el individuo del conocimiento de las concepciones teóricas que le permitan 

asumir la paz desde una concepción amplia y los derechos humanos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, los 

relacionados con el uso de los avances de las ciencias, la tecnología, la solución de los problemas humanos y el libre desarrollo 

de la personalidad desde una concepción sistémica en estrecha relación con los deberes ciudadanos que le permiten conocer 

acerca del significado de vivir en paz consigo mismo, con los demás y con la naturaleza.  
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• La Formativa: a partir de las concepciones teóricas asumidas se evidencia una posición activa para educar en el individuo 

sentimientos de amor, respeto, amistad, cooperación y comunicación afectiva entre los seres humanos que permitan que se 

acepte a sí mismo y a los demás con sus virtudes y limitaciones, el respeto a las diferencias, a los derechos humanos de los 

otros; así como frecuentemente formar la paz como valor, lo que implica la formación de otros valores como la solidaridad humana, 

ayuda mutua, la libertad, la justicia, la equidad y la igualdad, que como resultado le permitan vivir en paz consigo mismo, con los 

demás y con la naturaleza.  

 

• La Transformadora de la realidad: implica un modo ético de actuación en la práctica social que supone la resolución de los 

conflictos por vías pacíficas mediante un comportamiento que muestre amor y respeto por sí mismo, por los demás y por la 

naturaleza evidenciado en la defensa de las opiniones propias y los derechos de todos, a partir del cumplimiento de los deberes 

ciudadanos, de una participación activa en la sociedad, el rechazo a la discriminación, las injusticias actuales en la distribución 

de los recursos y una actuación a favor del desarrollo que garantice la supervivencia de la especie humana y la conservación de 

la naturaleza.  

Población y muestra 

La Universidad Agraria de La Habana posee una estrategia pedagógica dirigida a la preparación de los profesionales de la educación 

en educación para la paz y los derechos humanos (EPDH), se pone en práctica en la Facultad de Ciencias Pedagógicas desde el año 

2010 hasta la fecha y se ha aplicado a diferentes 317 estudiantes en formación de las diferentes especialidades de la Licenciatura en 

Educación así como a 75 profesores de los tres departamentos de la FCP, mediante la responsabilidad que tiene la institución con el 

territorio de la Provincia de Mayabeque también se acometieron acciones en 13 escuelas secundarias básicas de la provincia a 2045 

estudiantes y 520 profesores, se impartió un Diplomado al cual asistieron 24 cursistas entre profesores universitarios y educadoras de 

círculos infantiles. 
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Con un enfoque dialéctico- materialista en el desarrollo de la investigación se utilizaron métodos investigativos de los niveles teórico, 

empírico y matemático. 

El empleo de estos métodos permite afirmar que de forma general el análisis del Plan de Estudio de la Licenciatura en Educación, 

evidencia que el profesor recibe disciplinas que lo preparan con los conocimientos tecnológicos, político-ideológicos y pedagógicos que 

necesita para aprovechar las potencialidades de su asignatura para formar en sus estudiantes sentimientos y valores que le permitan 

transformar la realidad mediante un modo ético de actuación en los diferentes contextos sociales, que le permita mostrar una cultura de 

paz y respeto a los derechos humanos y convertirse en un educador para la paz, respondiendo a la responsabilidad social que le 

corresponde. 

Análisis de los resultados 

La aplicación de la encuesta, la entrevista y la observación de la práctica pedagógica evidenciaron los siguientes resultados: 

• El 87,7% de los participantes al curso optativo- electivo, a los talleres de capacitación a directivos y metodólogos y al Diplomado 

desconocen las principales concepciones teóricas de la EPDH, asumen la paz desde una concepción estrecha, asociada a la 

usencia de conflictos, como negación de la guerra, no la relacionan con los derechos humanos, no ven los derechos humanos en 

su carácter sistémico en relación con los deberes ciudadanos. 

•  El 58% de los profesionales en ejercicio declaran que la asignatura que imparten poseen potencialidades para la EPDH, sin 

embargo, no son capaces de decir cuáles, ni de identificar los objetivos formativos del Programa que tienen en cuenta los 

contenidos de esta educación. 

• El 80% entendieron la necesidad de formar en sus estudiantes sentimientos como el amor, respeto, la amistad, la cooperación, 

así como el cuidado y la protección del medio ambiente, pero no reconocen la clase como la vía fundamental para ello, ni su 

complemento con todas las actividades que se realizan en cada uno de los contextos de actuación. 

• El 73% no reconocen la paz como un valor humano a desarrollar, pues argumentan que no está reconocido dentro de los valores 
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indicados en los documentos normativos.  

• Solo el 32,7% de los observados actuaron con un modo ético en la práctica social pues el resto no formas adecuadas de 

comunicación, ni de comportamiento en diferentes contextos de actuación. 

Teniendo en cuenta los resultados anteriores la estrategia pedagógica dirigida a la preparación en educación para la paz y los derechos 

humanos (EPDH) se contextualizó a los estudiantes de la Licenciatura en Educación y personal en ejercicio para satisfacer así las 

necesidades de la población actual y de esta forma seguir contribuyendo con las necesidades sociales del territorio al cual se tributa.  

La estrategia pedagógica para la preparación en EPDH se sustenta en diferentes fundamentos teóricos que son asumidos desde la 

visión filosófica, sociológica, psicológica, pedagógica y jurídica. Asumir estos fundamentos teóricos permite potenciar el desarrollo de 

los sujetos de la educación en correspondencia con las exigencias de la escuela secundaria básica cubana actual y del modelo del 

profesional de la educación cubana.  

La estrategia pedagógica que se propone se caracteriza por ser:  

• Humanista: porque el centro de su accionar es el profesional de la educación como ser humano, para que con su accionar influya en 

la formación integral de la personalidad de los estudiantes como protagonistas esenciales del proceso de enseñanza-aprendizaje, se 

potencia la equidad e igualdad ya que se le ofrece la misma oportunidad de preparación en EPDH a todos los participantes, sin distinción 

alguna.  

• Dinámica: porque a partir del diagnóstico promueve el cambio en la preparación en EPDH de la muestra seleccionada, lo que posibilita 

la realización de cambios en dependencia de los resultados que se obtienen.  

• Formativa: ya que para darle cumplimiento al objetivo propuesto se aprovechan las potencialidades de la asignatura que imparten para 

educar sentimientos entre los que se encuentran el amor, el respeto, la amistad y la cooperación, se potencia la paz como valor y la 

defensa y respeto de los derechos humanos, lo que implica la formación de otros valores como la solidaridad, la libertad, la justicia, la 

equidad y la igualdad, los que deben ser objeto de atención en su labor formativa.  
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• Flexible: ya que permite que en dependencia de los resultados del diagnóstico inicial se adecuen las acciones a las necesidades de 

preparación de los participantes y del centro, así como que se corrijan las acciones necesarias como resultado de la evaluación de cada 

fase. 

La estrategia traza acciones para la necesaria preparación de los profesores en formación y en ejercicio como parte de la formación 

continua de este personal, al lograr que cumplan su desempeño profesional pedagógico con mayor calidad, expresado en el desarrollo 

de sus conocimientos y habilidades propias de la EPDH, las que le permitirán multiplicar su accionar pedagógico con sus estudiantes y 

contribuir a preparar al resto de los profesores, para desarrollar así la defensa de la paz y los derechos humanos como resultado de la 

formación de valores promovidos por la sociedad cubana. 

La estrategia diseñada está estructurada en cuatro etapas y cinco fases con sus objetivos, acciones, vías para su ejecución, participantes 

en las acciones responsables de su ejecución las que se explican a continuación. 

Misión: Contribuir al perfeccionamiento de la preparación en EPDH de los profesionales de la educación de la Provincia de Mayabeque 

para propiciar nuevos modos de actuación y así transformar la realidad social, lo que favorece el desarrollo de su personalidad y la de 

sus estudiantes. 

Objetivo de la estrategia pedagógica: preparar en EPDH a los profesionales de la educación de la provincia de Mayabeque. 

PRIMERA ETAPA: DIAGNÓSTICO 

En la etapa de diagnóstico se propone la creación del Grupo Multidisciplinario de EPDH (GMEPDH) quien se encarga de potenciar la 

integración de la EPDH en el proceso educativo. El diagnóstico se realiza según la variable y la operacionalización establecida para la 

investigación, lo que permite conocer científicamente el nivel de conocimiento que poseen los profesores, directivos y metodólogos sobre 

las concepciones de EPDH mediante la aplicación de los métodos empíricos como la observación a clases, la encuesta y la entrevista, 

así como el estudio de documentos tales como el registro de control de visitas realizadas a clases de los diferentes profesores que 

posibilitan caracterizar la realidad educativa.  
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SEGUNDA ETAPA: PLANIFICACIÓN 

En la etapa de planificación se parte de la valoración de los resultados obtenidos en cada uno de los instrumentos aplicados en la etapa 

de diagnóstico, lo que permite concebir las acciones necesarias para el logro de los objetivos propuestos. Esta etapa está compuesta 

por tres fases. 

Fase 1: Diseño de los programas de preparación en educación para la paz y los derechos humanos. 

A partir de los resultados evidenciados en el diagnóstico se concibe dividir la preparación en dos grupos, uno integrado por los directivos 

y metodólogos que son los primeros en recibirlo y el otro grupo por los profesores en cuya ejecución participan de forma activa los 

directivos y metodólogos, conjuntamente con el GMEPDH. Para la planificación del curso de preparación se considera necesario utilizar 

como forma fundamental de organización el taller. 

También se concibe un curso optativo electivo para los profesionales en formación, es decir los estudiantes de la Facultad de Ciencias 

Pedagógicas que se forman tanto en la sede central como en los Centros Universitarios Municipales, el que se idea primeramente para 

ser impartido de manera presencial y posteriormente se lleva a la forma virtual para lo cual se aprovechan las bondades del Entorno 

Virtual de Enseñanza – Aprendizaje (EVEA) de la Universidad. 

Fase 2: Determinación del sistema de actividades de preparación en EPDH de los profesionales de la educación de la Provincia de 

Mayabeque y de las WebQuest. 

La estrategia comprende un sistema de actividades que complementa la preparación de los profesores en EPDH que se relacionan con 

las temáticas recibidas en el curso de preparación.  

En la planificación se debe tener en cuenta que las actividades propuestas se relacionen con las temáticas abordadas en el curso de 

preparación. Entre las actividades concebidas están:  

•La conmemoración de fechas alegóricas que posibilitan el desarrollo de la temática.  

•Realización de la campaña de lectura “Leamos sobre paz, en paz”.  
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•Realización de la campaña “Mis derechos y deberes”.  

•Coloquio “Vivamos sin discriminación”  

•Promoción de biografías de personalidades relacionadas con la lucha por la paz y la defensa de los derechos humanos.  

•Concurso de presentaciones digitales multimedia “Mi paloma vuela en un mundo sano”.  

•Utilización de fondos y refrescadores de pantalla en las computadoras del laboratorio con informaciones de las fechas que se 

conmemoran.  

•Implementación del taller científico “Reflexionando acerca de la EPDH”.  

•Realización del festival de clases “La EPDH en la clase de mi asignatura”. 

•Perfeccionamiento del Círculo de Interés "Pequeños Fiscales":  

También se concibe la creación de WebQuest que constituyen muestras de algunos entornos virtuales de enseñanza-aprendizaje que 

el profesor de las diferentes asignaturas puede usar para abordar el tema de la EPDH.  

Las WebQuest son entornos virtuales de enseñanza-aprendizaje de gran utilidad ya que se centran en el uso adecuado de la información 

más que en su búsqueda, su metodología se basa en la resolución de una tarea mediante los recursos que se ofrecen, además facilitan 

el trabajo en equipos, por lo que los profesores las pueden usar con una perspectiva educativa que les permite el desarrollo de sus 

propias ideas en relación con el tema de la EPDH, además permiten planificar y estructurar el proceso de  enseñanza-aprendizaje  de  

una manera  creativa donde estén claras las tareas a desarrollar por los estudiantes.  

Todas las WebQuest se conciben con la misma estructura, es decir: título o identificador, autor, nivel, introducción, tarea, proceso, 

recursos, evaluación y conclusión, aunque se consideró que no era necesario incluir la asignatura ya que se orienta la realización de 

una tarea que tiene en cuenta temáticas de diferentes asignaturas de la Educación Secundaria Básica Cubana.   

Para el diseño y desarrollo de las WebQuest se tienen en cuenta temáticas como: significado de la Revolución Cubana para los pueblos 

de América Latina y el Caribe, problemas del mundo actual, el bloqueo económico impuesto a Cuba, las dictaduras fascistas en América 
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Latina y el Caribe, así como el desarrollo alcanzado por la Revolución Cubana en lo económico, científico, cultural y técnico.  

Es por ello que para su concepción fue necesario involucrara profesores especialistas de otras disciplinas, lo que facilitó el intercambio 

de ideas y conocimientos. 

Fase 3: Elaboración del sitio web educativo “InfoPaz” 

El sitio web educativo es llamado “InfoPaz” y se diseña con un ambiente de navegación adecuado que motiva su uso, se concibe de 

forma tal que constituye un medio de enseñanza indispensable para la preparación en EPDH de los profesores, se puede utilizar para 

obtener la información necesaria tanto en la aplicación del curso, de las actividades como al concluir la aplicación de la estrategia 

pedagógica como material de consulta.  

Entre las opciones de su menú están: inicio, acciones de la estrategia pedagógica, programa del curso de preparación, sistema de 

talleres, actividades propuestas, WebQuest, documentos de apoyo y un servicio de foro de discusión.  

Debe tenerse en cuenta para el cumplimiento de la dimensión informativa los documentos contemplados en el sitio web, los que permiten 

que los participantes se instruyan sobre los referentes teóricos de la EPDH. El curso y el resto de las actividades que se proponen es 

necesario que se piensen de forma tal que contemplen la necesaria relación entre las dimensiones informativa y formativa para que el 

participante adquiera una cultura de paz y de los derechos humanos que le permita convertirse en un agente transformador de la realidad. 

El sitio web educativo que se elaboró para esta estrategia pedagógica contiene información sobre la EPDH que el profesor puede 

emplear en el tratamiento del contenido que imparte para propiciar espacios donde se debata dicha información y se reflexione acerca 

de la labor que se debe realizar desde lo individual para transformar la realidad, los espacios para esa reflexión pueden ser:  el contexto 

de la propia clase, la utilización del servicio de foro de discusión que posee el sitio, los turnos de Reflexión y Debate y/o los matutinos 

del centro. 

Para la evaluación de esta etapa es necesario la observación de los siguientes aspectos: si el curso satisface las expectativas de los 

participantes, al finalizar cada taller los participantes deben evaluar los logros alcanzados y las insuficiencias, determinar si el sistema 



 

 

298 

 

de actividades concebido complementa la preparación del curso y si el sitio web “InfoPaz” responde a las necesidades de preparación 

de los participantes, lo permite conocer si se necesita la planificación de otras acciones para su posterior implementación. 

TERCERA ETAPA: EJECUCIÓN 

Establece la puesta en práctica por el GMEPDH de las acciones concebidas en la etapa anterior, contribuye a la transformación del 

estado real al estado deseado, para lo cual se desarrolla el curso de preparación y el sistema de actividades que se debe realizar según 

lo planificado en la etapa anterior.   

Uno de los principios del trabajo metodológico es el carácter colectivo e individual, por lo que se considera que en la preparación en 

EPDH, es fundamental la ejecución de actividades grupales, con acciones que favorezcan una adecuada comunicación, el intercambio 

de ideas y la organización del trabajo de forma cooperada, de esta manera al mismo tiempo que se enriquece el pensamiento colectivo 

se aporta al individual y viceversa.  

La EPDH considera ese carácter colectivo y la solución de los problemas con la participación de todos, por lo que las insuficiencias en 

la preparación deben resolverse en este mismo accionar. De igual forma la comprensión de las consideraciones fundamentales de la 

EPDH puede contribuir al dominio o apropiación de lo conceptual, procedimental y axiológico.  

Para el desarrollo de la esfera afectivo-motivacional es necesario crear un ambiente de confianza y seguridad sobre la base del respeto, 

en el cual se establezcan relaciones para el logro de la unidad del colectivo pedagógico y de los objetivos propuestos. 

La etapa está compuesta por dos fases las que se explicarán a continuación: 

Fase 4: Ejecución de la preparación en EPDH a los metodólogos y directivos de las escuelas.  

Para que los directivos y metodólogos cumplan las acciones que se corresponden con sus funciones con eficacia, deben estar 

correctamente preparados en los contenidos relacionados con la EPDH, es por ello necesario que dominen los conceptos de paz, valores 

humanos, derechos humanos y la relación existente entre ellos y con la asignatura que imparten, para lo cual ellos deben recibir los 

talleres planificados para la puesta en práctica del curso de preparación.  
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FASE 5: Ejecución de la preparación en EPDH de los profesionales de la educación de la Provincia de Mayabeque. 

El Grupo Multidisciplinario de Educación para la Paz y los Derechos Humanos (GMEPDH) pone en práctica las acciones concebidas en 

la etapa anterior, lo que contribuye a la transformación del estado real al estado deseado Para el desarrollo de los talleres concebidos 

se tiene en cuenta el cumplimiento del programa del curso y su estrecha relación con el resto de las actividades planificadas. 

Al ejecutarse esta fase se debe ser flexible y valorar los posibles ajustes en cuanto a la cantidad de horas concebidas para las temáticas 

del curso de preparación, ya que los profesores graduados de diferentes especialidades pueden necesitar un mayor tiempo para dominar 

los contenidos concebidos. 

La preparación en EPDH concebida en la estrategia pedagógica concibe el desarrollo del sistema de talleres que se puede realizar con 

una frecuencia quincenal en el espacio de la preparación metodológica, las temáticas concebidas para los talleres se muestran en la 

tabla 1 

Tabla 1. Organización del contenido del sistema de talleres. 

 Tema           Taller             Objetivo                                Título                             

La educación para  

la paz y los 

derechos humanos 

1 Reflexionar acerca de la 

importancia de la EPDH en la 

formación de la 

personalidad. 

Lo que quiero 

saber. 

2 Reflexionar sobre la 

importancia de la EPDH 

Aprendamos 

acerca de la 

educación para la 

paz y los derechos 

humanos. 
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3 Reflexionar acerca de la 

cultura de paz y el respeto a 

los derechos humanos. 

Construyamos una 

nueva cultura, la de 

la paz y derechos 

humanos 

4 Reflexionar acerca de la 

importancia de la EPDH en 

Cuba. 

La EPDH en Cuba. 

5 Reflexionar acerca de la 

necesidad de mostrar un 

modo ético de actuación 

Actúo acorde a lo 

más genuino de 

mis raíces 

históricas. 

6 Reflexionar acerca del 

trabajo que se realiza en la 

escuela para la EPDH. 

¿Cómo educar 

para la paz y los 

derechos 

humanos? 

7 Promover sentimientos de 

amor y  respeto hacia el 

cuidado de la naturaleza y de 

la localidad donde se sitúa la 

escuela 

Mi escuela alegre y 

bonita. 

 

Potencialidades de 8 Valorar el empleo de las El empleo de las 
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la asignatura que 

imparten para el 

desarrollo de la 

educación para la 

paz y los derechos 

humanos 

Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones en Cuba 

como un derecho de todos 

los ciudadanos. 

TIC, un derecho en 

Cuba. 

 

9 Reflexionar acerca de las 

potencialidades de la 

asignatura que imparten para 

la EPDH. 

Entre todos 

aprendemos más 

acerca de la 

relación entre la 

asignatura que 

imparto y la EPDH 

10 Reflexionar acerca de las 

potencialidades de la 

asignatura para la EPDH. 

Las clases educan 

para la paz y los 

derechos 

humanos. 

11 Reflexionar acerca del modo 

de abordar los contenidos 

que poseen potencialidades 

para la EPDH 

Los contenidos que 

favorecen la EPDH 

12 Reflexionar acerca de las 

potencialidades de la 

Potencialidades de 

la colección de 
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colección de software 

educativo existentes para la 

EPDH.  

software educativo 

para la EPDH.  

13 Reflexionar acerca de las 

potencialidades de algunos 

de los entornos virtuales de 

enseñanza- aprendizaje para 

la EPDH. 

Los entornos 

virtuales medios de 

enseñanza- 

aprendizaje, que 

deben ser 

utilizados a favor 

de la EPDH 

Evaluación 14 y 

15 

Comprobar los 

conocimientos adquiridos en 

EPDH 

Presentación de la 

actividad final 

Para los profesionales de la educación en formación se crea el curso optativo electivo Educación para una Cultura de Paz y de Derechos 

Humanos el cual consta de 34h/c y se diseñó un plan temático según muestra la tabla 2. Su implementación se realiza de forma 

presencial y no presencial utilizando las bondades del Entorno Virtual de Enseñanza Aprendizaje de la universidad. 

Tabla 2. Plan temático del curso optativo electivo Educación para una Cultura de Paz y de Derechos Humanos 

 

Temas  Horas 

clases 

Objetivos 

I- La cultura de paz 8 • Valorar el desarrollo histórico de la cultura 
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necesidad 

histórica. Enfoque 

Teórico 

de paz, así como la importancia de su 

estudio actual. 

• Sistematizar la definición de cultura y su 

relación con la paz. 

• Explicar la evolución histórica de la 

definición cultura de paz y su concepción 

actual. 

• Identificar las dimensiones de la Cultura de 

Paz y su manifestación en el contexto social 

II- Expresión de la 

cultura de paz en el 

contexto social  

10 • Describir las características generales de la 

Cultura de Paz en el escenario social actual. 

• Valorar las causas que influyen en la 

manifestación de la Cultura de Paz, en 

Cuba y en el mundo. Teoría de la 

complejidad. 

• Valorar el accionar institucional y no 

gubernamental en pro de fomentar la 

Cultura de paz en el orbe 

• Características generales de la cultura de 

Paz 

III- La cultura de 10 • Explicar los fundamentos de la educación 



 

 

304 

 

paz como 

contenido 

educativo 

para la paz en el mundo y en Cuba y su 

definición 

• Valorar los modelos de trabajo con la 

educación para la paz en el mundo y en 

Cuba. 

• Explicar las salidas de la educación para la 

paz desde el proceso pedagógico. 

• Explicar los espacios escolares y 

comunitarios para el tratamiento educativo 

de la cultura de paz 

IV- Estrategia 

educativa de lo 

vivencial a lo 

creativo 

10 • Explicar la metodología para el tratamiento 

de la paz desde lo vivencial. 

• Explicar las vías para el tratamiento de la 

Cultura de Paz a partir de la aplicación y 

valoración de los contenidos adquiridos. 

• Desarrollar la creatividad como vía para 

fomentar la Cultura de Paz. 

Total 34  

 

Para garantizar la sostenibilidad de la estrategia de preparación en EPDH se crea también un Diplomado, la distribución de los seis 

cursos concebidos se muestra en la tabla 3. 
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Tabla 3. Cursos concebidos en el Diplomado de Educación para una Cultura de Paz y de Derechos Humanos 

 

                      Contenidos generales del diplomado. 

                                 Temas Créditos 

Curso 1 Fundamentos teóricos-metodológicos para la EPDH     3 

Curso 2 Las tecnologías de la información y las comunicaciones en la 

EPDH. 

   3 

Curso 3  Metodología para la investigación en la EPDH    3 

Curso 4  La EPDH con enfoque de género     3 

Curso 5  La educación ambiental en la EPDH    4 

Curso 6  Educación y Cultura de Paz    3 

 Evaluación    1 

 Total   20 

 

La implementación de los contenidos de los cursos se complementa con la ejecución del sistema de actividades planificado, entre las 

que se encuentran:  

•Realización de la campaña de lectura “Leamos sobre paz, en paz”: en el contexto de la celebración del día internacional por la paz se 

desarrolla una campaña donde se incita a los estudiantes y profesores a reflexionar acerca de la importancia de la EPDH mediante la 

lectura de documentos sobre la paz y los derechos humanos que estimulan el debate crítico sobre los modos de actuación que 

obstaculizan una cultura en este sentido.  
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•Realización de la campaña “Mis derechos y deberes”: se desarrolla en saludo al día internacional de los derechos humanos, con la 

participación de los estudiantes y profesores y lo dirigirá el equipo multidisciplinario, donde se reflexiona acerca de la cultura de paz y 

los derechos humanos institucionalizados y el cumplimiento de los deberes. Para ello se realiza un matutino el 20 de noviembre que da 

inicio a la campaña, se invita a los profesores y estudiantes a actualizar los murales de la escuela, se promueve la realización de la 

WebQuest “Bloqueo económico impuesto a Cuba” y se realiza el matutino de clausura de la jornada en el que se dan a conocer los 

resultados de los mejores trabajos producto de la tarea investigativa orientada.  

•Promoción de biografías de personalidades relacionadas con la lucha por la paz y la defensa de los derechos humanos: Se escogen 

canciones o se realizan presentaciones digitales multimedia que abordan la vida y obra de personalidades actuales o de figuras históricas 

relacionadas con la lucha por la paz y la defensa de los derechos humanos y se exponen en un horario de descanso adecuado, 

evidenciándose que esta temática forma parte de lo más genuino del pensamiento cubano.  

•Concurso de presentaciones digitales multimedia “Mi paloma vuela en un mundo sano”: se realiza para celebrar el día mundial del 

medio ambiente, permite la reflexión sobre la importancia de cuidado del medio ambiente y la formación de sentimientos de amor y 

respeto hacia el cuidado de la naturaleza y de la localidad, por lo que se invita a los participantes a confeccionar presentaciones digitales 

multimedia en saludo a esta fecha, se pueden desarrollar temáticas como “La naturaleza y yo”, “El entorno en que vivo”, “Cuidando mi 

salud y la de mis amigos”, entre otros.  

•Coloquio “Vivamos sin discriminación”: se desarrolla en el contexto del día internacional para la eliminación de todas las formas de 

discriminación racial, se desarrolla por el GMEPDH con la participación de estudiantes y profesores.  

•Utilización de fondos y refrescadores de pantalla en las computadoras del laboratorio con informaciones de las fechas que se 

conmemoran.  

•Festival de clases “La EPDH en la clase” los profesores presentan una clase donde demuestren cómo aprovechan las potencialidades 

de la asignatura que imparten para la EPDH, de esta forma se favorece el intercambio de ideas y la reflexión acerca de la temática.  
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•Implementación del taller científico “Reflexionando para EPDH” en saludo al día del educador los profesores presentan actividades que 

demuestran cómo aprovechan las potencialidades de la asignatura para la EPDH. En este taller se pueden abordar temáticas como: la 

ejemplaridad de profesor, problemas del mundo actual, las potencialidades de asignatura que imparten para la EPDH, entre otros.  

• Perfeccionamiento del Círculo de Interés "Pequeños Fiscales": se desarrolla con estudiantes de las escuelas para incentivar la labor 

en educación en derechos humanos. 

Para la evaluación de la etapa se deben tener en cuenta las opiniones de los participantes lo que permite determinar si es necesario 

realizar algún reajuste de lo planificado.  

CUARTA ETAPA: EVALUACIÓN 

En esta etapa se evalúa el cumplimiento del objetivo propuesto en la estrategia pedagógica mediante su ejecución, así como conocer 

su repercusión en la escuela. Como criterios evaluativos se deben tener en cuenta la participación activa, la responsabilidad con que 

asuman las tareas asignadas, la cooperación que sean capaces de establecer, el desarrollo de las actividades individuales como parte 

de un equipo de trabajo, las posiciones críticas y reflexivas que asuman ante diferentes situaciones durante el transcurso de las diferentes 

acciones, así como las transformaciones que se observan en el modo de actuación.  

La estrategia pedagógica de preparación en EPDH se puso en práctica con la muestra seleccionada, razón por la cual se introdujo la 

temática como un curso optativo para los estudiantes de las diferentes especialidades, al mismo tiempo que se aplicaban el resto de las 

actividades concebidas y se atendía la preparación continua de los profesionales de la educación en ejercicio. La evaluación sistemática 

de cada una de las etapas y fases de la estrategia, así como los registros realizados durante la observación de la puesta en práctica de 

la estrategia pedagógica permiten afirmar que es necesario el trabajo conjunto de los profesionales de la educación de la Provincia de 

Mayabeque para garantizar el éxito de las acciones a favor de la EPDH, considerándose que la propuesta que se alcanzó como resultado 

de la presente investigación contribuye a esa aspiración. 

El proceso de valoración de la estrategia pedagógica que se propone permitió conocer de manera general que se elevó el nivel de 
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preparación en las tres dimensiones establecidas ya que:  

• El 93% de los que asistieron al curso optativo- electivo, a los talleres de capacitación a directivos y metodólogos y al Diplomado 

se informaron acerca de las concepciones teóricas de la EPDH lo que les permitió asumir la paz desde una concepción amplia y 

los derechos humanos desde una concepción sistémica en estrecha relación con los deberes ciudadanos. 

• El 87% de los profesionales en ejercicio comprendieron las potencialidades de la asignatura que imparten para la EPDH, ya que 

reconocieron los objetivos formativos del Programa que tienen en cuenta contenidos de esta educación. 

• El 100% entendieron la necesidad de formar en sus estudiantes sentimientos como el amor, respeto, la amistad, la cooperación, 

así como el cuidado y la protección del medio ambiente. 

• El 95,7% comprendieron cómo desarrollar en sus estudiantes la paz como valor humano y la defensa y respeto de los derechos 

humanos, lo que implica la formación de otros valores como la solidaridad, la libertad, la justicia, la equidad y la igualdad.  

• El 83,8% aprendieron a transformar la realidad a través de las actividades prácticas lo que implica que actúen con un modo ético 

de actuación en la práctica social que supone un desempeño que muestre amor y respeto por sí mismo, por los demás y por la 

naturaleza. 

El proceso de valoración de la estrategia pedagógica permitió conocer de manera general que se elevó el nivel de preparación de los 

profesionales de la educación en las tres dimensiones establecidas. 

Conclusiones  

1.-Los estudios realizados demostraron que entre los fundamentos teóricos y metodológicos de la educación para la paz y los derechos 

humanos que sustentan la preparación de los estudiantes de la Licenciatura en Educación y de los profesionales en ejercicio, se destaca 

que la nueva sociedad que se construye con un fundamento básico en la educación y la cultura posibilita el desarrollo integral de la 

personalidad de los hombres y mujeres del futuro, es por ello que la formación de una cultura de paz y la defensa de los derechos 

humanos deben ser contenidos esenciales en la formación de las nuevas generaciones como responsabilidad social de cada institución 
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educativa. 

2.-La estrategia pedagógica de preparación en EPDH de los profesionales de la educación de la Provincia de Mayabeque para propiciar 

nuevos modos de actuación y así transformar la realidad social se caracteriza por el uso del sitio web educativo “InfoPaz” elaborado, 

que brinda la información necesaria para el desarrollo de los talleres del curso de preparación, los que se complementan con otras 

actividades.  

3.-La valoración de los resultados obtenidos de la puesta en práctica de la estrategia pedagógica se realizó según los criterios 

determinados para la observación y la autoevaluación, los que evidencian la validez de la concepción de las etapas diagnóstico, 

planificación, ejecución y control, así como la elevación hacia un nivel alto de la preparación en EPDH de la muestra seleccionada en 

las dimensiones informativa, formativa y transformadora de la realidad, todo ello permite valorar adecuadamente la concepción de la 

estrategia pedagógica que se contextualiza a otras muestras investigativas en la Universidad Agraria de La Habana. 
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